
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO OCHENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  
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Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. 110014003082-2021-01025 00 

 

Previo a resolver sobre la solicitud de retiro de la demanda, se 

requiere a la apoderada judicial de la parte demandante para que 

informe el trámite otorgado al oficio de embargo 0317, el cual fue 

retirado el 28 de abril de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 

Bogotá D.C., el día trece (13) de febrero de 2023 

Por anotación en estado Nº 16 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 

Secretaria 
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